




de incorporar la especificidad de los conocimientos indígenas en la discusión sobre 
la normativa de  patrimonio intelectual en Chile. Pero, también se complementó 
con una discusión sobre la relevancia que le cabe a las propias organizaciones 
representativas de los pueblos indígenas en la protección y promoción de la salud, 
de la educación y de las lenguas indígenas. 

En los temas patrimoniales se discutió sobre el rol que le caben a los especialistas 
tradicionales y las tecnologías apropiadas indígenas para la mantención y 
restauración de los monumentos arquitectónicos de los poblados andinos. Se 
expuso además el proyecto de restauración denominado “El culto Moderno a los 
monumentos“, destinado al rescate de más de cien iglesias andinas del período 
colonial, parte de la matriz sincrética de la identidad religiosa de todos los pueblos 
andinos. 

Por otro lado se implementó un interesante módulo de discusión sobre el rol que le 
cabe al derecho y a las instituciones sociales consuetudinarias en el fortalecimiento 
y vigencia de las culturas y sociedades de los pueblos indígenas en el Siglo XX. 
La directora del Centro de Derecho Indígena de la Universidad de Chile fue quien 
motivó la discusión, centrándose en el derecho consuetudinario como argumento 
aceptado por la Corte Suprema  en la defensa indígena en juicios de agua. 
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La metodología implementada permitió tomar nota sobre un aspecto identitario 
emergente en los debates de los pueblos indígenas del Norte de Chile; las 
comunidades quechuas del norte, quienes están asumiendo con mayor fuerza su 
identidad, en contraposición a la hegemónica visión que desde la sociedad nacional 
se ha construido sobre la base de la cultura e identidad aymara. 

Complementando lo anterior, podemos decir sobre las identidades étnicas del norte 
de Chile, que existe otra identidad que ha estado invisibilizada, sin ser parte de 
políticas públicas específicas, cual es la existencia de una población cercana a los 
10.000 mapuche (Censo 2002), en las regiones de Arica - Parinacota y Tarapacá, 
que ya han comenzado a expresar su reivindicación identitaria específica.     

Este encuentro, incorpora un novedoso mecanismo de auditoria social para 
el seguimiento de los acuerdos y de la realización del tercer encuentro para el 
Bicentenario, el que permitirá monitorear la implementación de las temáticas 
discutidas que se perfilarán como la carta de navegación con que el componente 
de Fortalecimiento de la Identidad Cultural implementará sus acciones para los que 
resta de la ejecución del Programa Orígenes. 
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La ejecución de este Encuentro fue llevada a cabo por el Programa de Estudios 
Indígenas e Interculturales de la Universidad de Los lagos, y se enmarca en 
el objetivo de fortalecer la participación de las autoridades y especialistas 
tradicionales en la formulación y planificación de la política pública tendiente a 
potenciar el proceso de fortalecimiento del patrimonio cultural y natural de las 
comunidades. El Encuentro tuvo lugar en la ciudad de Osorno los días 20 y 21 
de Noviembre del 2009. 

La convocatoria de delegados mapuche e invitados institucionales se realizó 
a través del Programa Orígenes para las Regiones del Bío Bío, Araucanía, Los 
Ríos y Los Lagos, desde donde se focalizaron, seleccionaron e invitaron a los 
delegados y delegadas para su asistencia al Encuentro, así como a los invitado(a)s 
institucionales. Asistiendo un total de 145 personas entre delegados(as) 
mapuche, representantes institucionales, panelistas, y equipo organizativo. 

El Encuentro se inició con un Efkutun, ceremonia ritual williche, encabezados 
por el Genpin Juan Andrés Piniao y por el Apo ülmen Antonio Alcafuz Canquil, 
seguida de Llellipun realizada por las delegaciones mapuche, encabezados por 
Machi, Lonko y otras autoridades tradicionales de las regiones visitantes.   

Los principales temas presentados fueron: Fortalecimiento de la identidad 
natural y cultural mapuche, Prácticas de Fortalecimiento del Patrimonio Mapuche, 
Derecho Indígena y Protección Jurídica del Patrimonio y la Biodiversidad. 

ENCUENTRO DE AUTORIDADES 
Y ESPECIALISTAS MAPUCHE DE LAS 
REGIONES DEL BÍO BÍO, DE LA ARAUCANÍA, 
DE LOS RÍOS Y DE LOS LAGOS
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También se realizaron seis mesas de trabajo en torno a los temas de Identidad 
y Lengua, Identidad Natural y Territorial, Identidad y Cosmovisión, Identidad 
y Memoria Histórica, Gestión Patrimonial, Fortalecimiento Patrimonial, y una 
Mesa de Lonko y Machi. Destacando esta última mesa conformada sólo por 
autoridades tradicionales, la que levantó sus propias propuestas y conclusiones 
que se resumen en: 

1.- Validación de las autoridades ancestrales del pueblo mapuche:

a)	 Reconocimiento y respeto por parte del Estado Chileno y de sus 
organismos públicos a las autoridades ancestrales mapuche: Lonko, 
Genpin, Machi, Pillankuze, Kalfümalen, Werken y demás autoridades 
cuyas responsabilidades se manifiestan en los Gillatun. 

b)	 El pueblo mapuche debe re-articularse en torno a sus autoridades 
ancestrales de cada Lofmapu y a través de sus Lonko en todo el Wall 
Mapu. 
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2.- Reconstrucción de los Lof mapu y reivindicación de dichos territorios 
ancestrales: 

a)	 Estado Chileno debe entregar los recursos necesarios para que los 
propios habitantes de los Lof mapu, bajo la conducción de sus Lonko 
realicen el trabajo de reconstrucción de sus territorios ancestrales. 

b)	 El Estado Chileno deberá aceptar las reivindicaciones del territorio 
ancestral en virtud de los antecedentes aportados por los resultados de 
la reconstrucción del Lof mapu y aplicando, especialmente, el concepto 
de preexistencia como pueblo originario. 

c)	 La reconstrucción y reivindicación de los Lof mapu permitirá la 
recuperación y fortalecimiento de la educación, la medicina y el Küme 
Mogen mapuche. 

3.- Aplicabilidad del artículo 61 de la Ley 19.253 a todo el pueblo 
mapuche, que manifiesta un respeto por el derecho propio mapuche, 
Az mapu, al reconocer su sistema tradicional y ámbito territorial. 
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4.- Aplicación del Convenio 169 de la OIT, ya que es un instrumento 
que permite la aplicación del Azmapu, Derecho Propio Mapuche. 

a)  El Estado de Chile y sus organismos públicos deberán entregar las 
facilidades y los recursos necesarios para realizar todas las acciones para 
que el pueblo mapuche pueda llevar a la práctica su derecho propio. 

b)	 El Estado de Chile y sus organismos deben realizar consulta previa e 
informada a las autoridades ancestrales sobre cualquier tema o asunto 
que se refiera al pueblo mapuche. 

El segundo día de jornada, se inicia con una reunión entre el Ministro José 
Viera-Gallo y los Lonko y autoridades tradicionales, para luego dar paso al Panel 
de Derecho Indígena, donde se presentaron temáticas en torno a Desarrollo, 
Derecho y Biodiversidad, y Políticas Públicas y Pueblos Indígenas. 

Los resultados del este Trawün en extenso, así como las principales conclusiones 
serán incluidas en una publicación conjunta entre el Programa Orígenes de 
CONADI y el Programa de Estudios Indígenas e Interculturalidad de la Universidad 
de Los Lagos.
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Glosario sobre Identidad Cultural

Se ha hecho necesario incorporar un glosario con definiciones de los conceptos 
y términos utilizados frecuentemente tanto en el presente catálogo como en do-
cumentos relacionados con la identidad y el patrimonio cultural y natural de los 
pueblos indígenas:

-	 Bienes culturales: Son los objetos materiales e inmateriales, tangibles e in-
tangibles, muebles e inmuebles en los cuales se denota su valor cultural, ya sea 
por su significación histórica, artística, religiosa, arqueológica, arquitectónica o 
científica.

-	 Bienes tangibles: Son aquellas manifestaciones sustentadas por elementos 
materiales, tales como productos de la agricultura, de urbanismo, la arqueolo-
gía, la artesanía, entre otras. Se dividen en dos categorías: muebles e inmue-
bles.

-	 Comunidad: Individuos con un sentimiento de pertenencia a un grupo, que 
puede manifestarse por ejemplo en un sentimiento de identidad o un compor-
tamiento común, así como por las actividades y un territorio. Los individuos 
pueden pertenecer a más de una comunidad.

-	 Comunidad Indígena: Cuyos miembros se consideran como originarios de un 
cierto territorio. Esto no excluye la posibilidad de más de una comunidad indí-
gena en un mismo territorio.

-	 Comunidad cultural: Comunidad que se distingue de otras comunidades por 
su propia cultura o aproximación cultural o por una variante cultural de referen-
cia. Entre otras acepciones posibles de este término, una nación puede ser una 
comunidad cultural.

-	 Creador: Miembro de una comunidad que se encuentra entre los mas activos 
en los proceso de transformación de las prácticas sociales y las representacio-
nes a nivel comunitario.

-	 Creatividad: Capacidad inherente a los seres humanos de inventar significa-
dos, medios de expresión y mundos imaginarios originales.
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-	 Cultura: Conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales 
y afectivos, que caracterizan a una sociedad o grupo social en un periodo de-
terminado. El término engloba modos de vida, ceremonias, arte, invenciones, 
tecnología, sistemas de valores, derechos fundamentales del ser humano, tra-
diciones y creencias. El hombre toma conciencia de sí mismo, cuestiona sus 
realizaciones, busca nuevos

-	 Cultura tradicional: Prácticas sociales y representaciones que un grupo social 
estima provienen del pasado por transmisión intergeneracional y a los que  un 
grupo atribuye un status particular.

-	 Patrimonio Cultural Indígena: Es el conjunto de bienes materiales e inma-
teriales, testigos o testimonios, vinculados a hechos, episodios, personajes, 
formas de vida, religión, trabajo, usos y costumbres que ilustran el pasado 
también el presente y grafican la identidad de una nacionalidad indígena.

-	 Patrimonio Viviente: Los seres humanos están dotados de un espíritu crea-
dor, que es la facultad distintiva, la que los diferencia de los demás organismos 
vivos. Para la UNESCO, los “tesoros humanos vivientes” son personas que en-
carnan, que poseen en su grado más alto, las habilidades y técnicas necesarias 
para la producción de los aspectos seleccionados de la vida cultural de un pue-
blo y para la existencia continua de su patrimonio cultural material.

-	 Portador: Miembro de una comunidad que reconoce, reproduce, transmite, 
transforma, crea y forma una cierta cultura al interior de y para una comunidad. 
Un portador puede por añadidura, jugar uno o varios de los siguientes roles; 
practicante (cultor), creador y guardián.

-	 Espacio Cultural: Espacio físico o simbólico donde los individuos se reencuen-
tran para presentar, interactuar o intercambiar prácticas sociales o ideas.

-	 Eventos Festivos: Remembranza colectiva de eventos significativos para una 
comunidad cultural que son proclamados, celebrados, conmemorados y con un 
valor propio, generalmente son acompañados por danzas, música y otras mani-
festaciones.
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-	 Expresión oral: Aspectos del patrimonio cultural inmaterial expresados a tra-
vés del lenguaje hablado o el canto.

-	 Gestión cultural: Todo aquello que concierne a los procesos de la administra-
ción cultural y a las dimensiones de eficiente desenvolvimiento de las políticas, 
programas o proyecto específicos del sector rural.

-	 Guardián: Practicante al que la comunidad designa la responsabilidad de sal-
vaguardar su patrimonio cultural inmaterial.

-	 Identidad: Conjunto de individuos que tiene conciencia de compartir un mis-
mo espacio de identidad colectiva que les otorga sentido de pertenencia.

-	 Identificación: Descripción técnica de un elemento constitutivo del patrimonio 
cultural inmaterial. (Está relacionado con la posibilidad de establecer salvaguar-
da)

-	 Investigador, administrador y gestor: Especialistas que son los promotores 
y mediadores de la cultura en las organizaciones e instituciones a nivel local, 
nacional, regional e internacional.

-	 Práctica social: Actividades que manifiestan los conceptos dinámicos de co-
nocimiento y habilidades relativos, entre otras cosas, a las relaciones y rangos 
sociales, formas de toma de decisiones y a la resolución de conflictos y aspira-
ciones colectivas.

-	 Promoción: Acción positiva de sensibilización del público hacia aspectos del 
patrimonio cultural inmaterial.

-	 Protección: Normas jurídicas de todo tipo, a través de las cuales se legisla 
para asegurar la preservación frente a la eventual y dañosa “acción del hom-
bre”.

-	 Puesta en valor: Término que engloba a varios otros, ya que implica una se-
rie de intervenciones posibles para dotar a la obra de las condiciones objetivas 
y ambientales que, sin desvirtuar su naturaleza, resalten sus características y 
permitan su óptimo aprovechamiento. 
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-	 Representación: Señales visuales, sonoras, gestuales o textuales que identi-
fican una comunidad cultural o aspectos importantes de sus prácticas sociales.

-	 Revitalización: A las prácticas de la comunidad cultural -  Reactivación o re-
inversión de prácticas sociales y de representación cada vez menos utilizadas o 
que han caído en desuso.

	 A las políticas del patrimonio -  La apropiación y apoyo de una comunidad local, 
con el consentimiento de la misma, a favor de la reactivación de prácticas socia-
les y de representación cada vez menos utilizadas o que han caído en desuso.

-	 Tradición oral: Transmisión verbal y memorización de información sobre el 
pasado.

-	 Valoración: Existen diversas formas de conocer un bien y valorarlo, aunque 
por lo general los criterios básicos, bajo los cuales podemos analizarlos, respon-
den al grado de interés que estos tengan, desde los siguientes: Histórico – so-
cial – testimonial, Artístico – arquitectónico – urbano, y Paisajista – ambiental.

-	 Valor  estético – arquitectónico: El valor estético se relaciona con la percep-
ción que tenemos del lugar a través de la forma, la escala, el color, la textura, 
el material, incluyendo los olores y sonidos que están vinculados al sitio y su 
utilización. 

-	 Valor Histórico – testimonial o simbólico: Significa un lugar que ha sido 
influenciado por un evento, personaje, etapa o actividad histórica. Estos valores 
son importantes en el ámbito local, regional o nacional y sirven para la afirma-
ción de la identidad de un lugar.

-	 Valor simbólico: Cuando posea cualidades representativas o evocativas con 
las que: Se identifica la comunidad, generando sentimientos de pertenencia, 
arraigo u orgullo; sea identificada la comunidad, por su proyección o imagen en 
un ámbito mayor.



Az	 : costumbres
Antü	 : sol
Amuldugufe	 : persona que entrega 
		  información
Buta huillimapu	: grandes tierras del sur
Che mamull	 : persona de madera
Choike 	 : avestruz
Choike Purrun	 : baile del avestruz
Eltun	 : cementerio
Epew	 : cuento
Gillatun	 : ritual de la rogativa
Gillatuwe	 : lugar de la rogativa
Malen 	 : niña
Kalfu	 : azul
Kalfu malen	 : niñas vírgenes que 
		  participan en 
		  los rituales
Kimün	 : conocimiento
Kimche	 : sabios
Kuifi ke che	 : personas antiguas
Küme mogen	 : buena calidad de vida
küme gülam	 : buen consejo
Lafken	 : mar
Lafken mapu	 : tierra del oeste, oeste
Lawen	 : medicina, remedios
Lof	 : comunidad
Machi ñi newen	 : fuerza de la machi

Glosario Mapuche

Mapu	 : tierra, terreno
Mapuche 
mogen	 : vida mapuche
Misawün	 : compartir el alimento
Mogen	 : vida
Newen	 : fuerza
Nütxam	 : relato, conversación 
Palin	 : juego tradicional 
		  mapuche
Paliwe	 : lugar donde se 
		  juega el palín
Pentukun	 : acto de saludo
Pikun	 : norte
Pikun mapu	 : tierra del norte
Rakizuam	 : pensamiento
Rewe	 : altar, alianza 
		  territorial de 
		  nueve lof
Ruka	 : casa
Rukafe	 : persona que 
		  construye la ruka
Ülkantun	 : cantos
Wentru	 : hombre
Wenteche	 : gente de arriba, 
		  arribanos
Werken	 : mensajero
Willi mapu	 : tierra del sur

Mapudungun	 	 Traducción Mapudungun	 	 Traducción
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Glosario Aymara

Aymara	 	 Traducción

Anata	 : fiesta de carnaval
Ayllu	 : comunidad		
Codpa	 : caserío, Provincia de Arica. 
			  Significa Pedregal, del aymara kollpa
Chullpa	 : enterratorios
Malkus	 : cerros
Machaq Mara	 : año nuevo aymara
Pachamama	 : madre tierra
Sicu	 : flauta de caña
Sicuri	 : persona que toca la flauta de caña o zampoña
Wari	 : vicuña
Warmi	 : mujer
Wiracocha	 : deidad andina
Zampoñeros	 : músicos andinos que tocan la zampoña, 
		   instrumento de cañas
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